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Punlos

Modelo de ipstancia para tomar parte en el concurso

{Póliza de
215 pesetas)

Ilmo. Sr:

l. Datos personales:

1. Apellidos y nombre del solicitante .
2. Fecha y lugar de nacimiento " .
3. DNI expedIdo en , el ..
•. Estado civil .
5: Domicilio: Calle " , número .

Localidad ,. DP Provincia .
5. Teléfono "............ . .

11. Datos profesioncles:

7. Número de Registro Personal .
8. Especialidad _ _ .
g. Destino aatual .

Calle Localidad .
Teléfono " , " ,.. ,..

10. Puesto que desempeña actualmente '." ,.. , , ,.
desde , , , , " .. , , , .

IIJ. Rt'!/ación de documentos acreditativos de tos mérito, Que Be
adjuntan.

IV. Plaza Que solicita

En caso de ser admitido. se compromete a aceptarla., asi
como a cumplir las normas que regulan el funcionamiento del
Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia {}NBADJ.

Solleito a V. I. le sea. concedida una de las vacantes anun
ciadas.

(Lugar, fecha y firma.l

Ilmo. Sr SubdirectQr general de Educación a Distancia.

ANEXO III

Baremo

Puntoll

1. Experiencia docente.-Por este apartado podrán con·
cederse hasta un máximo de 10 puntos, valorados
del siguiente modo:

a) Por cada año de servicio como funcionario de
CaITera en los Cuerpos de Catedráticos o Pro
fesores agregados de Bachillerato ... ... ....., 1

bl Por cada año completo de ejercicio dooente
como ProfesOi' de Bachillerato, interino o con
tratado por el Ministerio de Educación y Cien
cia, o como Profesor en Centros privados auto
rizados por el Ministerio de Educación y
Ciencia .. , , 0,73

e) Por cada a.tio completo de ejercicio docente en
otros niveles educativos, distintos de Bachille-
rato, ejercidos en Centros públicos ... ... ...... 0,5

d} Por cada afio completo de ejercicio docente
como Profesoc en 1,. sede central o extensiones
del INBAD ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 1

e) Por cada a:l'l.o completo de ejercicio docente
como Profesor del INBAD en el extranjero ". o,e;

f} Por cada año completo de ejercicio docente
como Profesor tutor del INBAD en Centros
colaboradores, o como Profesor de estudios
nocturnos en Institutos de Bachillerato ...... 0.25

gl Por cada año completo de ejercicio efectivo
en cargo directivo o como Jefe de estudios de
extensión del INBAD .. , '" '" ." ... ... 2

hl Por cada ano completo de ejercicio efectivo
como Jefe de estudios del INBAD en Centros
colaboradores 0.75

U Por cada año completo de ejercicio efectivo
como cargo directivo de Institutos de Bachi
llerato, Sección Delegada. Sección Filial, Cen-
tro Oficial de Patronato de Enseñanza Media. 0,25

NOTA.-Cuando los servicios como docente
a que se refieren los apartados a}, bl Y e} se
hayan prestado simultAneanlente. no procederé.
la acumulación de los puntos asignados a cada
uno de dichos apartados.

2. Méritos académicos y prcff'siomdes_--Podrán con
cederse hasta un máximo de 15 puntos, valorados
del siguiente modo:

al Por el titulo de Doctor en la materia de que
es titular el solicitante , " ,_, 4

b} Por premio extraordinario en doctorado 2
cl POi" tesina o reválida de lícenciatura ... 1
d} Por cada titulo de Licenciado, Ingeniero o Ar-

quitecto distinto del requerido para ingreso
en los Cuerpos a que se refiere la presente
convocatoria , oO. ••• 2

e} Por premio extraordinario en licenCiatura 1
f) Por cursos de formacif>n. actualización y per

feccionamiento podrá concederse hasta un má.
ximo de " '" , '" 0,25

¡) Por actividades de innovación o investigación
educativa informadas por la Dirección General
de nivel correspondiente o Departamento uni-
versitario, hasta un máximo de ... ... ... ...... 3

hJ Por duplicaciones de carácter científico y pe
dag6gico.l,-~lacionadas con la materia de su
especlaliaaa, hasta un márimo de ... ... ...... 3

U Por otras publicaciones de carácter dooente-
pedagógico, hasta ... ... 'oO ... ... ••• ••• ... ... ... ... 2

P Por publicaciones de libros de texto hasta 2
kl Por otros méritos. hasta , ' ~ 1

3. Entrevista.-La .Comisión seleccionadora. de acuerdo
con la apreciaCIón estimada en la entrevista, podrá
conceder hasta un máximo de . 5

9780 ORDEN de 30 de abri' de 1884 por la qUe., con
voca concurso púbLteo de méritos para cubrir pla
.tas de Profesores titulares an el Centro Nacional
de Educación Básica a DiBtancta lCENEBAD).

Ilmos. Sres.: EI Real Oecreto 546/1979 de 20 de febrero creó
el Centro Nacional de Educación Básica Á Distapcia (CENEÉAD)
estableciendo que el Profesorado de dioho Centro estaré consti~
tuldo por funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profe6ores
de Eduoa.ciOn Cener&! Básica, nombrados en comisión de servi
cio. Mediante la Orden ministerial de 17 de abril de 1984 (..Bo
letín Oficial del Estadoa del 2I). se determina el procedimiento
de selección para cubrir en régimen de comisión de servicio las
plazas de Profesares titulares del CENEBAD.

Existiendo actualmente vaoantes de ProfesorEl& titulares en
la sede oentral del Centro NaoionaI de Educación Básica &
Distancia (CENEBAD), este Ministerio ha resuelto convocar un
concurso público de méritos' Para cubrir las citada.s plazas de
acuerdo oon las siguientes bases:

Primera.--se convocan 47 plazas de Prof860TeS titulares del
CENEBAD. con arreglo al detalle que se relaciona en el anexo I
de esta Orden ministerial.

Segunda.-Podrán pa.rticipar en el concurso quienes el dia
de 1& publicación de la presente convocatoria en el ..Boletin
Oficial del Estado- reúnan los requisitos siguientes:

al Ser funcIonario de carrera del Cuerpo de Profesoces de
Educación General Bl:\sica..

b) Encontrarse en situación de servicio activo.
cl Reunir los requ16itos específioos que, para las distintas

especialidades, se lreñalsn en el anexo 1 de 1& presente convo
catoria.

Tercera.-Los aspirantes deberán presentar su solicitud me
diante instancia, ajustada al modelo que figura en el anexo n,
dirigida al ilustr1simo señor Subdirector generel de Educación
a Distancia, dentro del plazo de quince días hábiles a partir
del 6iguiente 8 la fecha de publicación de la presente Orden
ministerial en el eBolettn Oficial del Estado...

Los interesados deb.erén aoompall.ar a la instancia una hoja
de servicios oertif1cada referida al 30 de septiembre de 1984 y
su currículum vitae, 88i DOmo cuantos documentos permitan
acreditar los méritos que aleguen. No serán objeto de valora
ciÓn aquellos méritos que los aspirant66 no acrediten suficien
temente.

lAs hojas de servicio serán certificadas por los Secretarios
de los Centros donde se encuentren destinados y en servicio
activo los Profesores 6Olicitantes. .

Cue.rta.-La. seleoción <Je realizará por una ComisiOn, que
estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Educaci6n e. Distancia.

Vooales:

El Subd1rector general de GestiOn de Personal de Enseñanzas
BAsicas.

El Subdirector general de Ordenación Educativa de le. Direc
ci6n General de Educación Bé61ca.

El Inspector oentral ponente de Educación Permanente da
Adultos (EPA) de Edu~ac16n Bé.B1ca. . '

El Director del Centro Nacional de Eduoa<nón BAsiea & DiS
tancie. (CENEBAD).
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Actuará como Secretario, sin voz y sin voto, un funcionario
de la Dirección GeneraJ de Promoción Educativa., nombrado por
e: Director general.

Quinta..-La Comisión realiliará una evaluación de los méri.
tos alegados por los candidatos, de acuerdo con los criterios
reflejados en los apartados 1 y 2 del bax;emo que figura en litl
anexo In, y elaborará una relación de los participantes orde
nada de acuerdo con la puntuación obtenida, a la que &a dará
publicidad en el tablón de anunci08 del CENEBAD.

Sexta.-La Com1si6n celebrará con los candidatos seleccio
nados de confonnidad con la base anterior una entreviste., S8
gún se establece en el punto 3 del anexo 111 de la presente
convocatoria. 000 el objeto de completar el conocimiento de
sus características profesionales y comprobar que las misrn86
son las más adecuadas para el tipo de actividad que se ha de
desarrollar.

Séptima.-En caso de empate entre dos o más candidatos,
figurará en primer lugar el. que haya alcanzado mayor pun·
tuación en el número 2 del baremo (anexo IIn. Si persi.6te el
empate, la preferencia la tendrá el candidato que haya obte
nido mayor puntuación en el número 1 del baremo.

Octav&.-Los Profesores que obtengan mayor puntuación se
rán propuestos, de acuerdo con la Orden ministerial de 17 de
abril de 1984 (.Boletln Oficial del Estado_ del 2U, en régimen
de comisión de servicio por un curso. Transcunido éste, la
Dir~cción del Centro y ~& Inspección Central de Educación
Básica emitirán inConne sobre la actividad realizada por aqué
llos. A la vista de dich'06 infonnes la Comisión seleccionadora
propondrá a los Profesores que habrán de ser nombrados en
comisión de servicio por un periodo de tres 8,1').os.

A petición del interesado se podrá proITOgar la comisión de
servicio por otros tres años, siempre que haya det>arrollado su
actividad profesional con probada eficada, valorada ésta obje
tivamente por la Subdirección General de Educación a Distan
cia. previo informe de la Dirección del Centro y la Inspección
Central de Educación BAsica.

Novena.-La resolución del presente concurso de méritos se
hará pública en el «BoleUn Oficial del Estado_, extendiéndose
por la Dirección General de Personal y ServIcios 106 correspon
dientes nombramientos singulares.

Décima.-A los Profesores que, con arreglo a la presente
convocatoria, hubiesen obtenido destino en comisión de servi
cio no se les concederá la renuncia a la misma, se.lvo en los
ca60S en que concurran circunstancias de especial gravedad
QUP impidan el ejercido normal de sus funciones.

Undécima.-En todo caso. la Dirección General de Personal
y Servicios a propuesta del CENEBAD y previo Informe de la
Inspección Central de Educación Básica del Estado, oido el
i.n teresado. podrá revocar en cualquier momento las comisiones
d0 servicio a aquellos Profesores que no cumplan las funcione6
para cuya servicio fueron nombrados.

Las vacantes producidas se proveeré-n según lo establecido
en las bases quinta, sexta y séptima de la presente convocato
ria, 60bre evaluación de los candidatos.

Duodécima.-Los Profesores nombrados en comisión de ser
vicio ejercerán sus funciones como Profesores de la sede cen
tral del CENEBAD, en régimen de dedicación exclusiva y des·
empeñarán las actividades docentes y demás tareas e6peclfioas
del Centro (producción de material didáctico, que será propie
dad del Ministerio de Educación y Ciencia, tutoría de alumnos.
participación en las tareas de programación y coordinación de
105 seminarios, etc,), con sujeción al calendario y horarios fija
dos por el Ministerio de Educación y CiencIa para dicho Centro.

Decimotercera.--Los Profesofe6 que hayan prestado servicios
en el CENEBAD, o ejerzan actualmente la docencia en el mis
mo en calidad de titulares. podré.n participar en este concurso
con arreglo a. las condiciones fijadas en las disposiciones tran
sitorias de la Orden del MlOisterio de Educación y Ciencia de
17 de abril de 1984.

Lo que comunico a vv.-n. para su conocimiento y efectos
Madrid, 30 de abril de 19A4.-P D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servici06, FeJicisimo
Murial Rodnguez.

lImos, Sres. Directores generales de Persona} 'f Servicios y de
Promoción Educativa.

ANEXO 1

PLAZAS VACANTES

Area de Investigación. orientación y evaluación

Eqwpo de investigación

Un Profesor con experiencia en .Pedagogía Experimenta\..
Un Profesor con experiencia en .Tecnolog1a Educativa-.
Un Profesor con exP"'!r.encia en "Psicometria-.
Un Profesor con experiencia en .. Sociología de la EducaciÓn-.

Equipo de orientación

Un Profesor con experiencia en .Diflgn6stico Pedagógico y Orien
tación Escolar y Profesional-,

Un Profesor con experiencia en .PskodiagnÓstico y OrientRción
ESCOlar y Profesional,..

Equipo de evaluación

Un Profesor con experiencia en «Evaluación-.
Un Profesor con experiencia en .Técnicas Sociométrlcas_.
Un Profesor con experiencia en «Psicolog1a Escolar y Profeslo-

na1-. .

Area de Educación Permanente de AdultOl

Dos Profesores con experiencia en «Educación Permanente de
Adultos y Programas y Currículum_o

Un Profesor con experiencia en «Animación Sociocultural_o
Un Profesor con experiencia. en .Tecnología Educativa_.

Area de recursos técnIco didé.ctlcol

Equipo de expresión art!stica

Un Profesor con experiencia en .Didáctica del Dibujo-.
Un Profesor oon experiencia en «Oisedo e Ilustración-.
Un Profesor con experiencia en .Tecnologia y Currículum~.

Equipo de difusión y mediOl

Un Profesor con experiencia en .Cienc1as de La Educación-.
Un Profesor con experiencia en .Psicología de 1& Comunicactón~.

Un Profesor con experiencia en .Técnicas Radiofónicas_.
Un Profesor con experiencia en .Ciencias de la InformaciÓn-.

Area de Educación a Distancia (E(;B)

Equipo ciclo inicial

Un Profesor Tutor.

Equipo ciclo medto

Un Profesor Tutor.

E'quipo de segunda etapa ds EGB (con experiencia en Tutorta)

Un Profesor especialista en .Matemáticas-Ciencias Natural~s_.
Un Profesor especialista en .Lengua Española-Inglés-.
Un Profesor especiaiista en .Ciencias Sociales_o

Equipo de material didáctico (con experiencia en elaboración de
material didáctico)

Un Profesor especialista en .Matemáticas-Ciencias Naturales-.
Un Profesor especialista en .Ciencias Sociales_.
Un Profesor especialista en .Lengua Española-Inglés-.
Un Profesor especialista en .Lengua Española-i.rancés-.

Equipo de Lengua y Cultura españolas

Un Profesor especialista en "Lengua Española-Inglés- (con ex
periencia en enseñanza _de emigrantes y elaboración de ma
terial didáctico).

Un Profesor especialista en .Lengua Española-Alemán- (con ex
periencia en enseñanza de emigrantes y elaboración de ma·
teria} didáctico}.

Area de Educación a Distancia (adultos)

Equipos de ProfesOres Tutores (con experiencia en Tutoría)

Dos Profesores especialistas en .Matematicas-Ciencias Natura-
les,..

Un Profesor especialista en .Lengua Española·lnglés-.
Un Profesor especialista en .Lengua Espadola-FrancéS-.
Dos ProCesores especilistas en .Ciencias Soct~les".

Equipos de material didáctico (COn expertencia en elaboración
de material)

Dos Profesores especialistas en .Lengua Española-.
Dos Profesores especialistas en .Matemáticas-Ciencias Natura·

les-o
Un Profesor especialista en .Ciencias Sociales...
Tres Profesores especialistas en .Inglés-.
Dos Profesores especialistas en .Francés-.

Número total de plazas convocadas: 47.

ANEXOIl

MODELO DE INSTANCIA PARA TOMAR PARTE
EN EL CONCURSO

(Póliza de
25 pesetas)

Ilmo. Sr.:

I. Datos personales:

1. Apellidos y nomhre del solicitante .
2. Fecha y lugar dp. nacimiento .. .
3. DNI expedido en el .



BOE.-Núm. 107 4 mayo 1984 12137

4. Estado civil _ .
5. Domicilio: Calle número

Localidad -DP. . Provincia .
8. Teléfono .. " ' o _ ••••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••

n. Datos profesionales:

h) Por otras publinH'innes de caré.cter docente~

pedagógico. h6~ta un maximo de .
t) Por publicacionAs de libros de texto. hasta .
j) Por otros méritos, hasta ..

Puntos

2
2
1

3. Entrevista.-La Comisión seleccionadora. de acuer
do con la apreciación f!stimada en la entrevista, po-
drA conceder hasta un máximo de ...... '" ... ... ... 5

7.. Número de Registro Persona] , ~ " , , .* Especialidad o ••••• ,.... • •• '" •••••••••••• o •• o' •••••••••••• ", ••

9. J)estino actual _ .
CAlle .................•.•...•................... :. Localidad. .
Teléfono .

10. Puesto que desempeña. actua.lmen te .
desde , .

liI. Relación de documentos acreditativos de los méritos que se
adjuntan.

IV. Plaza que solicita ' .

9781 RESOLUCION de 11 de abril de 1G84, de la Junta
de Promoción Educativa de los EmIgrantes E.qpaño
les. por la que se concede un nuevo plazo para so
licitar plazas vaeantBs de Profesores de Bachillerato
en .1 extranjero y se modffica la relación de "Va
cantes de la convocatoria de 7 de marzo de 1984.

En caso de ser admitido, se compromete a aceptarla, as!
como a cumplir las normas que regulan el funcionamiento del
Instituto Nacional de Bachillerato a. Distancia ONBADJ.

Solicito a V, I. le sea concedida una de las vacantes anun·
ciadas.

u.ugar, fecha y firmaJ

lImo, Sr. S\..bdire~tor general de Educación a Distancia

La Resolución de 7 de marzo de 1984 (.BoleUn Oficial del
Estado_ del 24) convocó concurso de méritos para proveer va
cantes de Profesores de. Bachillerato del INBAD en el extran~

jero. dependientes de la. Junta de Promoción Educativa de los
Emigrantes Espaftoles. Como consecuencia de las nuevas nece
s:idades de profesorado surgidas a raíz de la planificación rea
lizada para el próximo curso, se hace necesario modificar el
anexo 1 de la citada Resolución y abrir un nuevo plazo de so
licitud.

En su virtud. la Presidencia de la Junta de Promoción Edu
caUva de los Emigrantes Espaft.oles ha resuelto:

Relac:16n de vac:antel:

ANEXO

Prlmero.-Las vacantes a proveer en este concurso serán en
número, asignaturas y paises las que figuran en el anexo de esta
Resolución. .

Segundo.-8e abre un plazo de quinoed1as naturales con
objeto de que nuevos solicitantes puedan presentar su documenM
tactón 'Para partic1par en este concurso, siempre que reúnan
los requisitos que fijaba la Resolución de 1 de marzo de 1984
(.BoleUn Oficial del EstadÚl' del 24). Para la adjudicación de
estas plazu, la Comisión seleccionadora 98 atendrá en Lodo a
lo establec1do en la citada Resolución.

Tercero.-Si a la vista de las nuevas especialidades anun
ctadas los Profesores que solicitaron alguna de las plazas de la
convocatoria de ., de marzo desean extender o cambiar su soli
citud .. otro paf. de los que figuran en el citado anexo, podrán
hacerlo. mediante instancia dirigida a 1& Presidencia dA la Jun~a
de Promoción Educativa de los Emigrantes Espaftoles (Se~tana
Técnica. paseo del Pintor Rosales, 44, Madrid-8). en el.o'azo es
tablecido en el punto segundo de la presente Reso1ur-16n.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento Y efectos
Madrid. 11 de abrU de 1984.-La Presidenta de la junta, Ma

ria Tarase Iza Ecbave.

Sres. Subdirector I9neral de Educación en el Exterior del Mi
nisterio de Educación y CiencIa y Subdirector general de Pr~·
moción Educativa y Cultural del Instituto Español de Eml
¡ración.

catedrittoos
o Agregados

I4regados

1

1
1
1

2
1

•

1
2

1

1

1

1
1

1

Física y Qu1mica ... ... ... ...
Geografía e Historia .. , .
Lengua y Literatura ... ...

Reino Unido de Gran Bretatla

Lengua y Llleratura ... ... ... ...

Bélgica

Geograffa e Historia .
Lengua y Literatura .

Estado! Unidos de Norlea.mttrtca

Lengua y Literatura ... ... ... ... ...

'randa
Física y Qufmlca •••
Francés '" , .
Geograffa e Historia .. .
Lengua y Literatura ... ... ... ...

Holanda

Puntos

a) Por el titulo de Doctor en la materia de que
es titular el lO11citante '., Oo. 4

b) Por tesina o reválida de Licenciatura ... 1
el Por cada título de Licenciado, Ingeniero o Ar·

quitecto distintos del requerido para el ingreso
en el Cuerpo a que se refiere 1& presente con~
vocatoria ... ... ... ... ... ... ... ... '... ... ... ...... 2

d) Por cada curso de especialización convocado
por el Ministerio de Educación v Ciencia y que
no se alegue para la plaza que se 80licita ..,... 0.26

e) Por cursas de formación. actualización y per
feccionamiento podrá concederse hasta un máxiM
mo de ...... oo. oo. ... ... ... ••. ... ••• ... ... ...... 0,215

n Por actividades de innovación o investigación
educativa informadas por la Dirección GeneM
ral de nivel correspondiente o Departamento
universitario, hasta un mé.ximo de ... ... ...... 3

1) Por publicaciones de carácter científico y pe
dagógico relacionadas con la materia de su es
pecialidad, hasta un máximo de ...... '" ... ... 3

ANEXO III

BAREMO

a) Por cada afio de servicio como funcionario de
carrera en el Cuerpo de Profesores de EGB, hasM
ta un máximo de siete afias ... ... ... ••. .•.•Oo... 1

bl Por cada año completo de ejercicio docente
como Profesor de EGB. interino o contratado
por el Ministerio de Educación y Ciencia, o
como Profesor en Centros privados -autorizados
por el MEChasta un máximo de siete afias... 0.75

e) Por cada, alío completo de ejercicio docente en
otros niveles educativos. distintos de EGB, elerM
cldos en Centros públicos, hasta un mé.ximo de
siete ailos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 0.5

d) Por cada afio completo de ejercicio docente O()mo
Profesor del Centro Nacional de Educación Bé.~
sica a DistanciA (CENEBAD) ... ... ... ... •.. ... 1

e) Por cada afto completo de ejercicio docente
como Profesor colaborador del CENEBAD en
Centros colaboradores ... ... ... ... ... ... ... ...... 0,15

fJ Por cada afta completo de ejercicio docente en
Centros públicos de Educación Permanente de
Adultos '" ... ... ... ... ... ... ... oo. .Oo '" ... ...... 0,&

gl Por cada ailo oo\llpleto de ejercicio efectivo en
cargo directivo en el CENEBAD ... ... ... .... ... 2

b) Por cada ailo de ejercicio efectivo oomo cargo
directivo en Centros públicos de EGB ... ... ... 0.25

U Por cada ailo efectivo en que, haya impartido
la especialidad. que soltetta ... ... ... ... '" ...... O.S

l. Méritos académicos y docentes.-Podrán concederse
hasta un mé.xtmo de 15 puntos. valorados del si
guiente modo:

1. Experieij.cia docente.-Por este apartado podrán conM
cederse hasta un muimo de 10 puntos, valorados
del siguiente modo:


